
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2017 00050 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora1 y de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta el embargo 

y retención de los dineros que se encuentren consignados a órdenes de la ejecutada 

Nancy Jesús Medina Rico en las entidades financieras a las que se hace alusión el 

mencionado escrito, las que deberán proceder en los términos indicados en el numeral 

10 del canon 593 del Código General del Proceso.   

  

Se limita la medida a la suma de $600.000.000-. Secretaría, elaborar los oficios 

correspondientes que deberá diligenciar la parte actora. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Anexo 3. 

Por anotación en estado 17 del 25-mar-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30am.  
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